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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencia del 24 de agosto de 2022, 

consecuencialmente con lo anterior, se dispone levantar las medidas cautelares decretadas con ocasión 

del presente asunto, en el evento de existir embargo de remanente vigente a la fecha, déjese a disposición 

de la autoridad respectiva. 
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